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Guayaquil CUANTIA:S/ 21000 :000, 00 id 

6 " En la ciudad de Guavaquila Capital 

1 de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, a 

Tos seis (6)días del mos de Enero de mil 

  

   
      

  

novecientos noventa y cuatro, ante más Abogado CESARTO 

    

A EI TA TR A 

C )? 10 CONDO CHIRTROGA , Notario Quinto dl Cantó, 

11 
comparecieron: los señores: don CARLOS —RAMOM  BALLERINO 

12 

    

MOELLER quien declara ecualkariano. SoOLlero, 

13 ejecutivo, poro sus propias derechos don 

14 HERMAN BAL.LERINO MOELLER , quien declara sor 

? 15 ecuatoriano, SOLLero a eJecutivos por sus propias 

_ 16 derechos; don ANDRES ROBERTO MARTINEZ LANDO, 

17 quien declara ser ecuatoriano, Soltero, ejecutivos 

  

CA 18 Ys don ELAUS  —(IUERGEN  —SCHMIDT ROCA, quien declara 

    

19 Ser ecuatorianos soltero, ejecutivo, for sus propios 

20 derechos; Mayores de edad, capaces para obliga 

21 y contratar, con domicilio y residencia en E 

= 22 ciudad El quíenos de conocer doy tes Ya 

, 

23 procediendo con amplia y entera libertad Y bien 

24 instruídos ca la naturaleza y . resultados di esta 

25 escritura pública de CONSTITUCIÓN DE CONFARIA, Para 

26 su otorgamíento me presentaron la  Mimuta siguiente: 

27 "3 E OR NOTARI Oe En el Protocolo de 

no
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una que contiene el contrato de fundación de una 

compañáa do responsabilidad limitada, el que 50 

celebra al tenor ce las cláusulas que  siguens 

FR 1 MER A. COMPARECIENTES . Concurren a la 

celebración * del * contrato de compañia de 

responsabilidad limitada las siguientes personas 

CARLOS RAMON BALLERINO MOELLER, ANDRES HERMAN 

BALLERINO MOELLER, ANDRES ROBERTO MARTINEZ L.ANDIVAR y 

ELAUS JOER GEN SCHMIDT ROCA, todos ecuatorianas, 

domiciliados en Guayaquil, solteros, eJecutivosa e 

intervienen par sus propios derechas .- SEGUND A.- 

DECLARACION DE VOLLUMTAD.- Las personas mencionadas 

en la cláusula precedente, esto ES, los señores 

CARLOS BALLERINO — MOELLER, ANDRES  BALLERINO MOELLER, 

ELAUS SCHMIDT ROCA y ANDRES MARTINEZ LANDIVAR, 

declaran que es 5 voluntad la de fundar una 

compañia de responsabilidad limitada que denominarán 

BALLERINO —MOELLER % ASOCIADOS Agencia Colocadora de 

Seguros Co Ltda... para cuyo efecta nen sus 

capitales a fin de emprender en operaciones civiles y 

mercantiles y participar de sus utilidades. La 

compañia que EL constituye se regirá por 

disposiciones de la Ley General de Compañias de 

Seguros, Ley de compañías, el Código de Comercio, el 

Código Civil, así como por los Estatutos Sociales 

acordados por los fundadores, cuyo texto se expresa a 

continuación .— TERCERA Estatutos Sociales de 

BALLERINO —MOELLER % ASOCIADOS AGENCIA —COLOCADORA DE  
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SEGUROS CG. LTDA. TOITOLO FR 1. MOE OR oO: 

Denominación,  —macionalidad, domicilio, objeto y plazo.” 

  

ARTICULO. PRIMERO: La compañía se denomina  RALL NO 

  

MOELLER + ASOCIADOS —AGENCIA COLDCADORA DE SEGUROS C. 
A . o . o 1 - 

Ltda.. y es de nacionalidad  ecuatoriana.— ARTICULO 

SEGUNDO: - El domicilio de la compañía es la ciudad 

de Guayaquil y pero podrá establecer sucursales o 
o 

agencias en cualquier otro lugar del pais o del 

extranjeros, cuando así lo acuerde la dunta  Benoral 

y se cumpla con las formalidades  legales.- ARTICULO 

  

compa añía es La gestión, 
  

  

       
colocación y obtención de contratos de guros para 

e a A o 

una o. varias compañias aseguradoras legalmente 

constituidas y establecidas en el país, incluyéndose 

el asesoramiento especializado de SeEGUIFOsS 3 en 

general, podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos afines Y. CONexXos con sa objeto y 

permitidos por la Ley.— ARTICULO CUARTO: El plazo de 

duración del presente contrato es de( cincuenta años, ) 

  

A 

pero podrá" ser ampliado o reducido de 

conformidad con la Ley. T1TULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL. ARTICULO QUINTO: Del Capital.- El Capital 

  

de la compañia es de dos millones — de SUCFEs, 

dividido en dos mil participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada  UNa. Los  s50oci08 

tendrán (derechos a tantos votas Como participaciones 

tengan. en las duntas Benerales.r ARTÍCULO SEXTO: La
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negotiables en lus que 

participaciones y el nombre 

Estos certificados serán suscritos por el 

constará el número des 

del socio que aportó. 

Fresidente 

y el Gerente. ARTICULO SEPTIMO: Los socios podrán 

ceder sus participaciones sociales, pero tendrán la 

obligación de  Oofrecérselas primeramente a los demás 

socios, en los términos del 

seis, letra "f" de la Ley 

OCTAVO 1 El. Gerente - llevará 

artículo ciento diez Y 

de Compañias. ARTICULO 

un Libro. de Socios y 

Participaciones, em el que anotará las cesiones des 

participaciones que se realicen, pera este ' registro 

no  conferirá necesariamente la calidad de socio de 

la compañia, sino la" correspondiente escritura 

pública de cesión de participaciones,” ARTICULO 

NOVENO En todo lo relativo al capital, su 

aumenta, disminución, cesión de participaciones, 

etcétera, se estará a La Ley: de Compañias. 

TOITOU OL. 0 TERCER 0,.- DEL. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN —DE LA COMPARTA. ARTICULO DECIMO: El 

gobierno lo ejercerá la Junta General, y la 

administración estará a cargo del Presidente y el 

Gerente. ARTICULO UNDECIMO :- De la Junta General. Loa 

Junta General es €l Órgano supremo de la sociedad, y 

estará integrada por los socios legalmente Convocados 

y reunidos. Sus decisiones o resoluciones se 

tomarán con el consentimiento de lus socios que 

representen la mitad más «nc par lo. menos-— de los 

votos que haya en la cesión de la Junta General.- 
.  
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PES 
ARTICULO DUDDECIMO:— Las Juntas Generales serán ordinarias 

y «traordinariasa Las ordinarias se reunirán Luna 

vez al año dentro de los tres meses posteriores E 

la finalización de un ejercicio: económico, y las 

Extraordinarias se reunirán en Cualquier época cel 

año. ARTICULO DECIMO TERCERO: En todo lo relativo a 

convocatorias, quubrim de instalación y quiór Lun 

decisorió, resoluciones y atribuciones en general de 

la Junta General de socios, se estará a lo que 

para tales efectos disponen la Ley de Compañías y 

los presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO + 

La Junta General estará presidida por el 

Presidente de la compañía, y actuará como Secretario 

el Gerente. En caso de ausencia O inasistencia de 

estos funcionarios, los socios presentes en la Junta 

designarán las personas que en calidad de ad-hoc 

ejerzan tales funciones. ARTICULO DECIMO QUINTO: De 

cada Junta General se levantará un actas a más 

tardar dentro de los quince dias posteriores a la 

sesión, que contendrá lo requerido por la ley y 

los reglamentos. Y llevará las firmas ! de 

Fresidente y Secretario, salvo en el caso de junta 

universal. Las actas deberán  redactarso en idioma 

español, serán escritas a máquina, y se llevarán o 

archivarárn en un libro, en orden cronológico, 

debidamente foliadas y numeradas. De cada Junta dE 

formará ' un expediente, que contendrá uma copia 

mmimdo dido rta 1 moda A la o o 

P
o
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y más los documenta 

  

que señalen los reglamentos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Los socios  padrán acudir 

personalmente ao las Juntas Generales, O por medio de 

representantes convencionales, calidad que se comprobará 

  

mediante carta poder conferida a éstos por los 

mandante documento. que deberá incorporarse al 

expediente de la Junta. ARTICULO DECIMO SEPTIMO :- 

Del Fresidente de la compañía. Fara ser Presidente 

no se requerirá ser  saciao de la sociedada Será 

nombrada por la dunta General, y Su periodo de 

funciones durará cínco años, sin perjuicio de poder 

ser reelegido indefinidamente. Sus atribuciones son: 

2) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General bb) Suscribir, conjuntamente con el Gerente, 

los certificados de aportación; c) Velar por la 

buena marcha de los negocios de la empresas d) 

Actuar conjuntamente con tl Gerente en la 

representación legal de la compañía, en los casos 

previstos en el. artículo que sigue, letras "nar Y 

“dr Ya e) Los demás que señalan la Ley para 

los administradores asi CONna estos Estatutos . 

e > e 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Del Gerente. Esta persona no 

  

va e 

necesi — ar socio de la compañías durará 
, 

e AN 
. r ma E a e . A 

nn. años eng. funciones, puede ENT reelegido 

/ 
indefinitiamende-” y su designación corresponde a la ¿Junta 

¿Generali Sus deberes y atribuciohes son éstosi a) 

Convocar a Junta General; b) Actuar de Secretario 

en Las Juntas Generales; a) Representar legal,  
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judicial y etrajudicialmente a la Compañia, 
A a A 7 

A 
individualmente, en actos cuyas cuantias na 

excedan en cada caso- de la suma que represente 

cuatrocientos salarios mínimos vitales generales al 

momento de  colebrarse el acto, pues de. superar 

            

cantidad, deberá intervenir conjuntamente con el 

Presidente o ser - autorizado por la Junta General; 

d) Suscribir toda clase de contrakos y 

compromisos a nombre: de la compañía, aun tratándo 

de enajenación (0 gravámenes de cualquier clase de 

bienes muebles “activos fijos o corrientes- 

posea ésta, . con observancia de la limitación 

cuantitativa «presa en la letra anterior¿ más, 6d 

los kienes fueren Faícos, se requerirá La 

autorización de la Junta General, y ya no ser 

necesaria la intervención del Fresidente a causa de 

la cuantía del negocio, - en base a lo. dicho en 

la letra anterior: e) Los demás que señala la 

Ley para los administ res, así cOmO estos 

E tutos. ARTICULO DECIMO NOVENO »- En caso de 

ausencia O impedimento temporales del Gerente, será 

subrogado por el Fresidente. > Si la ausencia o 

impedimento.  —del Gerente O del  Fresidente- fueren 

definitivos, quien esté facultado estatutariamente 

  

convocará a sesión de Junta General, para que se 

  

designe a la persona que ejerza Lal función. 

ARTICULO VIGESIMO $ -- Del ejercicio económico. 

  

ps 
“uy pal
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treinta y uno de diciembre de cada años salvo 

disposición contraria de ley UIteriora ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: De las utilidades y el fando 

de reserva. De las utilidades líquidas resultantes 

de un ejercicio económico, previa deducción 

impuesto a la renta Y participación a 

del 

los 

trabajadores, se tomará un porcentaje del cinco por 

ciento para formar el fando le reserva legal, 

has ta que este fondo alcance el veinte por ciento 

del capital social. Efectuadas estas deducciones y 

se procederás sl asi la acordare la Junta 

General, a repartir utilidades entre 108 socios, a 

prorrata de las participaciones sociales pagadas .— 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 1 — En 10. demás que no 

haya expresado en este Rrtícula concerniente 

Feparto de utilidades, balance generala cuenta 

pérdidas y ganancias, Y Otros asuntos financieros 

contables, se estará a lo preceptuado en las leyes 

se 

de 

y 

Y 

reglamentos aplicables. ARTÍCULO  VIGESIMO TERCERO 1- 

Disolución y liquidación, - La compañia podrá 

disolverse por CAUSAS legales o por resolución de 

sul Junta General, sea para ser absorvida por 

otra sociedad, para operar una fusión, o 

simplemente para extinguir su existencia. Disuelta 

la compañía, entrará en liquidación y se procederá 

conforme a las reglas contenidas en la Ley de 

Compañias" (HASTA AQUI. LOS. ESTATUTOS) .- CUARTA 

“ A] te .. .  
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RALLERINO —MOELLER £ ASOCIADOS AGENCIA  COLOCADORA DE 

SEGUROS €. Ltda. se encuentra integramente suscrito, 

Y pagado en las proporciones de cada 

participación que se indican a continuación: a) 

El señor CARLOS. BALLERINO MOELLER ha susecrilo 

seiscientas smsenta y echo participaciones de un mil 

SUCres cada LUNA y que ha pagado en Ln cincuenta 

par ciento del valor de cada MA y en dinero 

efectivo; b) El señor ANDRES - BALLERINO MOELLER ha 

  

   

suscrito - seiscientas sesenta y cia 

participaciones, que ha pagado en la mitad ce ES 

valor, en numerariosz yy €) El señor KLAUS SCHMIDT 

ROCA, ha suscrito trescientas treinta y tros, 

que paga en el cincuenta por ciento del valor 

de cada Una, en numerario y A igualmente 1 

socio ANDRES MARTINEZ. l. ANDIVAR ha suscrito 

UA A A A > tr e 

trescientas treinta y tres participaciones que ha 

. mo a e TA TIT RA 

bañado en la mitad. de eL valor, en numerario. 

De manera que el capital de la compañia se 

encuentra ¿integramente suscrito, y pagada er el 

cincuenta por o. ciento del valor de caca 

participación, en numerario, conforma consta del 

certificado. bancario que se AGrega. Los 

fundadores, se comprometen a pagar el saldo de ro 

del Ln año contado desde la inscripción de 

este contrato en el Registro Mercantil, y par 

cualquiera de las medios permitidos por la Ley. 

  

yo 
e
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habilitante. Los fundadores declaran que autorizan a 

cualquiera de los contratantes a realizar las 

gestiones encaminadas a finalizar el trámite de 

constitución de esta compañía, así como al abogado 

que firma la minuta. Además, cualquiera de los 

fundadores podrá convocar a la primera sésión de 

Junta General .- Finalmente, sírvase usted, señor 

Notario, agregar a insertar en la escritura el 

certificado de integración de capital referido en la 

cláusula CUAaArta, y añada las denás cláusulas 

necesarias para la validez de este 

instrumento. (f ii rmado)  fndres Martánez, ABOGADO 

     

ANDRES MARTINEZ, Registro número seis mil 

setecientos trece CO4Ar, 713 y. (Hasta aqui L.a 

Minuta que queda elevada a escritura 

pública), E OS Cc O PI A. Se agrega el 

Certificado de Integración Bancaria de Capital.- El 

prosente contrato Se Encuentra Exento de 

Impuestos, Se Decreto Suprema setecientos 

treinta y tres, de veinte y dos de agosto de 

mil novecientos setenta y (cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochacientos setenta y  0chO, de 

agosto veinte y nueve de mil novecientos 

setenta y CAN Ca. Par tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de 

la Minuta insertas Ys Hhabiéndoles leído yO el 

Motarid, esta escritura, en alta voz, de principio 

a fín, a los otorgantes, be Los la aprobaron y 

“ 
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firmaron en unidad de acto y conmigo. 1 

Motario de todo lo cute] doy 

3 GEN SCHMIDT=constituye-ausencia-vale.- 
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905] BANCODEL PACIFICO 

GUAYAQUIL,ENERO 5 de 1994 o 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 . 1297 . 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ! : 

  

  

(Beato BALLERINO MOELLER £ ASOCIADOS AGENCIA COLOCADORA DE» SEGUROS: 0.1] A. 
  

  

  

  

  

      

Fecha de vencimiento Dias Plazo Interés Anual 

FEBRERO 7 de 1994 33 25% 

Valor del Depósita Valor del Interés Valor Total 

S/. 1*000.000,00 S!. 22.916.67 s/.1'022.916,67 

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y .- 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la mterpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor ) 

depositado con más los mtereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el == 
Supermtendente de Bancos o de Compañias comunique por escnio al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consti- O 
tuida o donnciliaría, El Adrmmistrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acrednará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o Con el poder debidainente otorgado. 

Si fa compañía no llegare a constituirse odomiciharse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 
Capital”* y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superntendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remuda. > 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán... .... L VENCIMIENTO o 

a 
Los depósitos realizados en "Cuenta de Integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectvo, contenido en la Resolución N?. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

ni 790311 
p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

Firma Autorizada 

Rex, 1-93 2-01-00-906G



  

  

GUAYAQUIL ,ENERO 5 de 1994 

e 

d0NvvOS 
A HEMOS RECIBIDO LAS SIGUIENTES APORTACIONES : 

> - CARLOS BALLERINO MOELLER S/.334.000,00 
— ANDRES BALLERINO MOELLER 33300000  ” 
- KLAUS SCHMIDT ROCA 166.500,00 

7 — ANDRES MARTINEZ LANDIVAR 166.500,00 

S/.1'000.000,00 

   . AAN 
E PEN RACK ¡CO 

Pio Ordo 

  

   pene 
puna fadlacizada 

  

     

  

ante mijen fé “de ello econ» 

G fiero esta TERCERA GOPIA UERTIÑICADA que sello y firmo 
en siete "fojas Útiles xerox.-(uayaquil, a seis de Enero de: 

mil novecientos noventa y cuatros 

, Ge 
. cesório L. Condo Chiriboga | 

Notorio 50. del Cantén-" 
Guayaquil 

  

- 

DOY FE: Que tomé noto al margon “de la matrís original. de loa prow 

    

      

   

CS sente, que por Resolución números noventa y cuatra+dos=tmo-tnos 
? agro cero coro coro qlipientos cincuonta y siíocto, dol 'soñor abo= 

O gado don MANUEL MOLINA AÁLIL, Subintendente de Dorecho Sociata” 
rio do la Intonáracia de Sompañías, de Guayaquil, de fecha: diez 
de Febrero de milaogvocientos noventa y cuatros mé aprobada en 
todas gus partos y ciómaulel pertinentes. Guayaquil, velnte y 
uno do Febrero do mil novóvieatos noventa y cuairos» 

    

esário L. Condo Chiriboga 
Notario 5a. del Cantén 

Guayaquil 

  

AAA 

  

;  CENEIFICO » Um 
- En cumplimiento dé lo ordenado en la.Resolución Núnero 94=2=1=120000557). 
dictada el 19 de Febrero de 1,99%, por el Subintendento de Derecho Socia



tario de la Intendencia de Compañíns de Guayaquil, he inscrito esta ose 

critura plííblica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía 

_ denominada BALLERINO MOELLER 8: ASOCIADOS AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS Ce LTDAey de fojas 6.966 a 6.979, nímero 20481 del Reglstro 

Mercantil y anotada bajo el número Mo991 del Repertorio su Guayaquil, 
Marzo primero de mil E movernos noventa Í cuatro o. El Registrador Mor 

cantil .. 

>» 

  

AB. HECTOR MIGUEL-ALCIWAR ANDE 
Begitrado: Mercánul del Camión Guayaquil 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, he archivado una copta auténtica de la 

escrítura pública que enteceda, en cunplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 7329) dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial + 878 dólL 29 de Agog- 

to de 12975 e. Guayaquil, Marzo prámero de mil novecientos noventa 1 o 

cuatro »= El Registrador Mercantil 2 * a 

Acer 
"AB. HECTOR MÍGUEL ALGÍVAR ANOR 

! - " Registrador Mercantil del Coñ ueyaquil 

CERTIFICOS “he de conformidad con lo dispuento en el Artículo 33 del = 
Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 440, se ha £ija 

do y se mantendrá fijo durante selo meses en la sala de este Despacho, 

un extracto de la anterior escritura pública »= Guayaquil), Marzo primg 

ro de mil novecientos noventa í cuatro e» El Registrador Mercantil .o 

"TAB, HECTOR MIGUEL. ALC AR ANDRADE 
Rogistrador Mercantil del € Ñ : o. : Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de A£J O 

l4sción a la Címara de Comercio de Guayaquil de la Compañía denominada 

BALLERINO | AOEELEN > € _ASOGTADOS AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS «= 

Co LTDA: u- Guayaquíl, Marzo primero de mil novecientos nove 

ta d cuatro e» El Regiotrador_Persptla .- 

AB. HECTOR A MIGUEL(ALCIVAR ANDRADE 
Registrador. Mercantil deiCantén Guayaquil 
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